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CoMisíúN M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 5 de septiembre 
de 1947.

S ecretaria: Subastas para la adquisición de 1.000 toneladas de 
sal; para ei derribo de los restos del antiguo cuartel del Ro­
sario, y para las obras del primer tramo de la gran vta San 
Francisco-Puerta de Toledo.—Anuncios adicionando un nuevo 
párrafo al artículo 0)4 de las Ordenanzas municipales; rela­
tivo a la inscripción de la finca que se menciona en el Regis­
tro de Solares e Inmuebles; sobre incrementación de la parti­
da presupuestaria que se indica, y referente a las Ordenanzas 
municipales,"Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1947,—ílv /m c /o ,—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron ios Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Aguirre Martes, Martínez 
Agnlló y Colón, y los Sres. Fernández Rodríguez y Campos 
Pareja, en sustitución de los Sres. Navarro Morenés y Mac- 
CroJión, respectivamente.

Se abrió la sesión a ¡a una y diez minutos de la tarde, y fué 
aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  O IA

Asuntos y expedientes con .dictamen de las Comisiones

Cotnislón da Fomento

Acuerdos: 1 Adoptar los acuerdos que a continuación 
se ézpresan, respecta a la expropiación de la finca compren­
dida entre la calle de Azcona, plaza de la Salud y calles de 
Eraso y Ardemáns, necesaria para las obras de' construcción 
del mercado de la Guindalera, una vez que, iniciado el expe­
diente correspondiente y seguido los trámites legales hasta 
llegar a la valoración del inmueble mediante resolución del 
excelentísimo señor Ministro de (a Gobernación, por haber 
recurrido la propiedad de la finca la providencia gubernativa 
por la que se aceptó, a falta de avenencia, la valoración seña­
lada por el Perito tercero, y visto que por la Comisión de 
Hacienda, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal, ha sido aprobado el gasto y  se propone que 
se consideren incluidas estas obras en el plan de las que han 
de realizarse dentro del ejercicio en curso con cargo ai presu­
puesto extraordinario de 1946:

Primero, Que se consume la expropiación de la finca en­

clavada entre la calle de Azcona, plaza de la Salud y calles 
de Eraso y Ardemáns, afectada por las obras de construcción 
del mercado de la Guindalera,

Segundo, Que la suma de 207.968,12 pesetas a que as­
ciende el valor de la expresada finca sea cargo a las consigna­
ciones que figuran en el presupuesto extraordinario de 1946; y

Tercero. Que se formalice la operación anteriormente 
indicada mediante la firma de la correspondiente escritura,

2. ° Aprobar el presupuesto redactado por la Dirección 
de Arquitectura Municipal, cuyo coste asciende a 350.000 pe­
setas, asi como los pliegos de condiciones facuitativas y eco-, 
nómicoadministralivas, para ejecutar las obras de derribo de 
los restos del antiguo cuartel de! Rosario y Prisiones Militares, 
situado en la plaza de San Francisco; autorizar que diclias 
obras se efectúen mediante subasta, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que figuran en el expediente, y disponer que 
su importe, que asciende a <350,000 pesetas, sea cargo a lat 
consignaciones que figuran en el presupuesto extraordinario 
de 1946.

3. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con referencia a la expropiación de tres parcelas de terreno 
afectadas por los accesos al campo de deportes del Real 
Madrid C. de F,, propiedad del citado Club, una vez que, ini­
ciado el expediente y llegádose a una avenencia en cnanto ni 
precio, la Comisión de Hacienda, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención, ha aprobado el gasto y propuesto 
que se consideren estas obras incluidas en el plan de las que 
han de realizarse dentro del ejercicio en curso con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1946;

Primero. La expropiación de las tres parcelas de terreno 
(A, B y C) que figuran en el plano que se une al expediente, 
de 42,80, 932,25 y 6.765,99 metros cuadrados de superficie, 
afectadas por las obras de acceso al campo de departes del 
Real Madrid C. de F.

Segundo, Que la suma de 722.919,43 pesetas a que as­
ciende la valoración de las tres parcelas sea cargo a las 
consignaciones que figuran en el presupuesto extraordinario 
de 1946;y

Tercero. Que se formalice la operación anteriormente 
indicada mediante la firma de la correspondiente escritura,

4. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se consig- 
lian, con referencia a la expropiación de las fincas números 
26 y 28 de lá calle de Meléndez Valdés, necesarias para 
llevar a cabo el proyecte de construcción del Centro munici­
pal llamado de Vallehermoso, teniendo en cuenta que, tramita­
do el expediente de expropiación, y después de cumplir los 
trámites legales, han sido firmadas las actas de avenencia por 
lo que se refiere a la valoradión de los inmuebles de que se 
trata, y que, aprobado por la Comisión de Hacienda, de con­
formidad con la liiiervención Municipal, el gusto correspon­
diente, se propone que las obras de referencia se realicen, 
dentro del ejercicio en curso, con cargo a las consignaciones 
figuradas en ei presupuesto extraordinario de 1946:

Primero. Que se consume la expropiación de las dos fincas

i

il
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^eflaladas con lo» números 26 y 28 de la calle de Melétidez 
Valdés, afectadas por las obras de coiistriicqíóii del Centro 
municipal de Vallehermoso,

Segundo. Que las sumas de 119.606 y 180,400 pesetas 
a que asciende la valoración de las dos fincas, respcclivanieti- 
te, sean cargo a las consignaciones figuradas en el presupues­
to extraordinario de 1946; y

'l'ercero. Que se formalice la operación anteriormente 
citada mediante la firma de la correspondiente escrituro.

5.“ Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
como consecuencia de la tira de cuerdas, practicada a petición 
de D. Miguel Ayerbe Garrigó, de la fine» situada en la calle 
de Martínez izquierdo, »iti número, para conocer In alineación 
oficial de la misma, cuya operación dió como resultado la ex­
propiación de una parcela de la expresada finca, con destino 
a Via pública, una vez que, tramitado el expediente de expro­
piación y aceptada por la propiedad del iiinineble la valoración 
seílalada por la Sección Técnica Fiscal, se ha informado pol­
la Intervención Municipal acerca de la aplicación del gasto 
correspondiente:

Primero. La expropiación de una parcela de terreno per­
teneciente a la finca situada en la calle de Martínez Izquierdo, 
sin número, que tiene una superficie de 94,54 metros cua­
drados.

Segundo. Que la snm» de .3,992,42 pesetas en que ha 
sido valorada dicha parcela sea cargo al. capitulo XI, articu­
lo 2.", concepto i,", partida 595, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; y

Tercero. Que se formalice la operación anteriormente 
indicada mediante la firma de la correspondiente escritura.

d." Adoptar los acuerdos que a cotitimiacióti se expresan, 
como consecuencia déla tira de cuerdas, practicada a petición 
de I), José Cúceres Gotizólez, como propietario de la finca 
situada en las calles de Cartagena, Canillas y Juan de la Hoz, 
para conocer la alineación oficial de la misma, operación que 
dió por resultado la expropiación de una parcela de terreno 
perteneciente a la finca en cuestión, con destino a via públi­
ca, lina vez que, seguida la tramitación legal rtel expedien­
te, se llegó a la firma del acta de avenencia en cuanto al pre­
cio del inmueble, y que por la Intervención Municipal se se­
ñaló la aplicación del gasto correspondieiité;

Primero, La expropiación de una parcela de terreno de 
70,23 metros aladrados de superficie, perteneciente a la finca 
situada en las calles de Cartagena, Canillas y  Juan de la Hoz, 
que pasa a vía pública.

Segundo. Que la suma de 8.347,54 pesetas a que ascien­
de el vaUtr de lu meiicioitada parcela sea cargo al capí­
tulo XI, artículo 2,", concepto 1.", partida 595, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; y

3'ercern. Que se formalice la operación aiiteriormenté 
citada medianfe la firma de lu correspondiente escritura.

LICENCIAS DE OBRAS

7.“ a 30. Conceder licencia a los señores que « conti- 
imudóii se expresan, de conformidad con lo iitforniado por la 
Dirección de Arqiiitectur» Miniicipai en los expedientes co- 
rre.spmidientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los doenmentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceplúan las Ordenanzas 
minitcipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
pisca Ha de la Vivienda conmes preceptivo; pasando los ex­
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones paru 
que proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D. Emlliiino Garda, para obras de imevn planta en la 
calle de Adrián Pulido, 20,

A D. Angel Muñoz Belinunte, paru obras de nueva planta 
eu la calle de José Celestino Mutis, 9.

A D. Luis Fernando Ucelay, para obras de nueva planta 
en la calle de José Celestino Mutis, 22, ,

A D. Benito Pascual, para obras de nueva planta en la 
calle de Doña Urraca, 25.

A D. Francisco Varela, para obras de ampliación cu la finca 
número 6 de la calle de Pagniucci.

A D. Felipe Larras, pura obras de ampliación en la finca 
número 10 de la calle de José Calvo.

A D. Amelio Brrengtier, para obras de ampliación en la

finca número 5 de la calle de! Marqués de Ahumada, con vuelta 
a la de los Condes de Vilcíies.

A doña Berta N icokt, para obras de ampliación en la finca 
número 16 triplicado de la calle de Martínez izquierdo,

A D. Joaquín y a D. Pablo Cano Despierto, para obras de 
ampliación en la finca número 4 de la calle del Gobernador.

A D, Manuel Martínez Martínez, para obras de ampliación 
en la finca número 19 de! pasaje de la Fundación.

A D. Antonio Martínez Martínez, para obras de ampliación 
en la finca número 12 de la calle de San Germán,

A Ü. Alfonso González, para obras de ampliación en la 
finca número 20 de la calle de Lérida.

A D. Wenceslao Agnado Vázquez, para obras de amplia­
ción en la finca número 98 de la calle de Marcelo Userà.

A Lì. José León, para obras de ampliación en una finca sin 
número de la calle Transversal cuarta.

A Jacobo Schrieider (S. A.), para obras de erapiiación en 
la finca número 96 de lu calle de Méndez Alvaro.

A D. Victoriano Delgado Cecilia, para obras de ampliación 
en la finca número 16 de la calle de Alfonso XII (Dehesa de la 
Arganzuela).

A D, Pedio Maliioe, para obras de ampliación en la finca 
número 110 de ia calle de Goya. .

A doña Encarnación Moiitalvo, para obras' de ampliación 
en lu finca iiLimero 14 de la calle de Quesada.

A doña Angeles Sainz, Condesa viuda del Morües, para 
obras de ampliación en la finca número 41 de la avenida del 
Generalísimo, con vuelta a la calle de Rafael Calvo.

A D, Eugenio García, para obras de ampliación en la finca 
número 30 de la calle de Galileo.

A D. Luis de Pablo Oluzábal, para obras de ampliación de 
una nave en la finca número 61 del paseo de las Yeserías.

A D. José León Valencia, para obras de ampliación de una 
nave en una finca sin número de la calle Transversa! cuarta,

A D. José León Valencia, para obras de ampliación de una 
llave en una finca sin número de la calle Transversal cuarta.

A las reverendas Madres Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús, para obras de reforma en la: finca número 8 de) 
paseo del General Martínez Campos,

31 a 39. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
mimicipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Manuel Pérez, para obras de dueva planta en la calle 
de Paulina Odiuga, 30,

A D. Pedro García, para abras de nueva planta en la calle 
del Carnero, 10.

A D. Joaquín Francisco Miguel, para obras de nueva plan­
ta en la calle de Isidro de Osma, sin número.

A Edificaciones Madrid y Provincia (S. A.), para obras de 
nueva planta para viviendas en la calle de Juan Bravo, 17.

A D. Cruz de la Torre, para obras de nueva planta en la 
calle de Lucio del Valle, 2. .

A D. Fernando Domínguez, para obras de nueva planta en 
la calle Diagonal, 13, con vuelta a la de Vallehermoso.

A D. Antonio Saura, para obras de nueva planta para nave 
con viviendas en la finca número 4 de la calle de Oquendo.

A doña Dolores Lamamié Clairac, para obras de amplia­
ción en lu finca número 7 de la calle de Ibiza.

A D. Antonio Ruiz González, para obras de ampliación en 
la vía de circunvalación Norte-Atocha.

Com isión da Policía Urbana y Rural

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

40 a 89. Conceder licencia a los señores que a contitiiia- 
cióii se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e iiistalacionss en los 
sitios que se indican: .
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A D. Antonio Durán Solana, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Marcelo Userà, 58.

A D, Luciano García Serrano, para venta de tocino y 
jamón, como cambio de nombre, en -el mercado de San Fer­
nando, cajón números 11 y 12; debiendo reintegrarse la licen­
cia del antecesor.

A D. Constante González González, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 48.

A doña María Jiménez Guerrero-Estrella, para hospedería, 
como cambio de nombre, en-Ia calle de la Flor Baja, 5.

A doña Mercedes Pedraza Cabrero, para almacén de mate­
riales de construcción, como cambio de nombre, en la calle 
del Amparo, 7.

A D. Aniceto del Hoyo Montes, para venta de fiambres, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Serrano, 24,

A H. Herrera y Compañía (S. A .), para venta de artículos 
de piel y viaje en la calle de Alberto Aguilera, 28.

A D. Julián Sacristán Fuentes, para oficina de contratista 
de obras en la calle de la Princesa, 62,

A D. Leandro García Sauz, para venta de chatarra en 
la calle del Casino, 18; con la prescripcióji de que el intere­
sado queda obligado a instalar el agua una vez que el Canal 
de Isabel 1! conceda lo solicitado por el industrial.

A Procedimientos Hay-Dor (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Guturbay, 3.

A D. Aveliiio Prieto Pérez, para venta de vinos, aguar­
dientes y licores al copeo en la calle de Marcelo Userà, nú­
mero 92. -

A doña Dolores Sáenz de Vallnerga, para oficina de venta 
de materiales de construcción en la calle de San Vicente, 68.

A Construcciones iiinrobiliaria La Castellana (S. A.), para 
domicilio social en la calle del Duque de Liria, 6.

A D. Anioni« Santos Sauz, para taller de relojería eléctri­
ca en ia calle de Don Ramón de ía Cruz, 94.
■ A D. Nicolás San Juan Martín,,para venta de vinos por 
mayor en la calle de Joaquín María López, 15.

A D, Jesús Baltasar Ramírez, para taller de reparaciones 
de aparatos de radio en la calle de Adrián Pulido, 17.

A Hierros y Metales {S. A.), para oficinas en la calle de 
Juan dfcl Risco, 17.

A D. José Pérez Bruno, para imprenta con mía minerva 
a pedal en la calle de Pedro Tejeira, 10. ■

A doña Patrocinio Jiménez Paino, para avisos de tinte en 
la calle de Bravo Murillo, 163. .

A doña Maria Cremoneus, para espartería en la plaza de 
Legazpi, 3.

A D. Pedro Calderón López, para venta de ropas hechas 
y juguetes en la calle de Heniaiii, 16. -

A Compañía General Española de Electricidad, para venta 
de lámparas eléctricas en la calle de Alcalá, 2,

A D. Federico Henseler Fische!, para oficina de agente 
comercial en la calle de Rodríguez San Pedro, 66.

A doña María Hernández Hernández, para avisos de tinte 
en la calle de Menorca, 40,
, A D. Angel Yepes Gutiérrez, pr'ra venta de jabones en el 
mercado de Chamberí, cajón números 35 y 36,

A D. Francisco García Morena, para peluquería de caba­
lleros con dos sillones en la calle de Lucio del Valle, 4.

A España (S. A.), para oficinas de seguros en la plaza de 
Vázquez de Mella, 11.

A D, Emilio Oliva Moreno, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de Recoletos, 9,

A D. Antonio Salaberría, para oficina de contratista de 
obras en la calle de San Raimundo, 4.

A Casa Suárez (S. A.), para depósito cerrado de ferretería 
del establecimiento principa! (Ponzano, 11), en la calle de 
Tomás Bretón, 6, nave.

A D, Agustín Rey Fráiz. para venta de muebles y máqui­
nas de coser en la caite de Ponzano, 8. .

A D. Juan Carreras Salanova, para agente de compra­
ventas de fincas en la calle de Lope de Rueda, 26.

A D. Fundador Checa Catalán, para taller de corsetería 
en el camino viejo de Canillas, 3.

A D. Esteban Bonilla Pérez, para fábrica de cremas para 
calzado en la Colonia de la Prosperidad, 203.

A Madina (S. L.), para almacén y venta de maquinaria, 
herramientas, aceros, toriiitleria, etc., en la calle de Jordán, 9.

A D. Andrés Fernández Concejo, para venta de arañas y 
artículos de regalo en la calle de Carretas, 12.

A D. Juan Abello Pascual, para depósito cerrado de pro­
ductos médicos y fatmacéulitos del establecimiento principal 
(Vinaroz, 5), eu !a calle de Garcia Luna, 5,

A D. Salvador Validecabres Coll, para venta de loza fina 
y artículos sanítaries por mayor, como ampliación, m i  el pa­
seo de Santa María de la Cabeza, 39.

A Compañía Anónima de Electrosoldadura, para fábrica 
de electrodos con los elementos reseñados en el informe de la 
Inspección de los Servicios Técnicos, como cambio de nom­
bre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 44.

A D. Eduardo Acaso Gómez, para garaje de primera ca­
tegoría en la calle de Vallehermoso, 6 !.

A D. Manuel Pastor Monsell, para instalar un electromotor 
de 0,30 caballos de fuerza en la calle de la Ruda, 10.

A doña Cristina Moián Cornejo, pura fábrica de ampollis 
inyectables en la calle de San Raimundo, 25.

A D. Eduardo Laoiga Galindo, para fábrica de peines y 
objetos de celuloide en la calle de Blasco de Garay, 37.

A D. César Rubio Rodriguez (Mantequerías Leonesas), 
para venta de fiambres en la calle de la Ihincesa, 42.

A D. José Falcó Alvarez de Toledo, para instalar un elec­
tromotor de 1,50 ca()allos de fuerza en la calle de Lagasca, 
mímero 107. ■

À D. Higinio Mfnguez González, para ampliación de con­
fitería en la calle de Alvarado, 27.

A doña Cruz Erija, para garaje (ampliación de 665 metros 
cuadrados) en la calle de Argiimosa, 35,

A D. Antonio Molina Pérez, para fábrica de objetos de 
lujo con mi baño de piafa, otro de níquel, soldadma por gas 
y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, destinado al 
accionamiento de una grata, como ampliación, en la calle de 
Topete, 5.

A D, Matías Sierra Fernández, para carbonería en la calle 
de Pozas, 13, a reserva de que el local reúna las debidas 

' condiciones y no se produzcan reclamaciones fundadas al 
cumplirse el trámite de anunejo al público.

A D. Ramón Molino Valderrama, para venta de frutos se­
cos en la calle de Bravo Murillo, 9, una vez que por el iiulns- 
trial se hubieren subsanado las deficiencias señaladas por la 
Dirección de Arquitectura y por «1 Laboratorio Municipal.

DENEGACIONES

90. Denegar la licencia solicitada por D. Gerardo Vélez 
Jiménez para carpintería mecánica, como ampliación, en la 
calle de Qarcilaso, 3, visto el desfavorable informe de la Ins­
pección de industrias, dada la zona que ocupa y estar insta­
lada en edificio vivienda.

Comisión ds Gobierno In te rio r y Personal

91. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el se­
ñor Inspector General de los Servicios Técnicos y con las 
modificaciones señaladas en su informe, que figura en d  expe­
diente, por la Sección de Gobierno interior y Personal, las 
bases para el reparto de los fondos de indemnizaciones A y B 
entre el personal de los Servicios Técnicos, y declarar dichas 
bases incorporadas al articuio 57 del actual reglamento de di­
chas Servicios, con lo que quedará modificado éste en el ex­
presado sentido,

92. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento, con el haber 
iniciar de 6.200 pesetas anuales y con los d^más derechos y 
deberes establecidos en las disposiciones immicipalcs vigen­
tes, a D, Napoleón Cánovas Carlos, que ocupa actualmente el 
número 1 de los Mozos de limpieza de Casas Consistoria­
les, entendiéndose hecho este nombramiento con efectos 
desde el dia 23 de agosto último, siguiente al en que se pro­
dujo la vacante por jubilación que cubre.

93. Jubilar al Auxiliar de Desinfección del Laboratorio 
Municipal D. José Guijarro Moreno, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 30 de ju ­
lio de 1941, y asignarle mi haber pasivo de 3,000 pesetas 
anuales, mia’vez que, por ser inferior a esta pensión la que le 
correspondería ñor sus años de servicias, le es de aplicación 
el acuerdo de 29 de noviembre de 1945; y determinar que di­
cha pensión Ce retiro comience a percibirla a partir del

id
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dfa 13 de junio del corriente año, siguiente a la fecha en que 
dejó de prestar servicio activo.

94, Jubilar al Guardia de Policía Urbana D, Jo*é Cam­
pos Cervantes, por imposíbíiidad física para e) desempeño del 
cargo, y asignarle un haber pasivo de 4,791,26 pesetas anua­
les, equivalente al 50 por 100 de las 9.582,52 pesetas, tam­
bién anuales, que ie sirven de regulador, con arreglo a lo 
disptiesto en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Policfa Urbana; y disponer que dicho haber pasivo 
comience a percibirlo a partir del día siguiente al en que sea 
aprobado el presente acuerdo.

95. Jubilar al operario de limpieza de) Matadero don 
Teodoro Alvnrez Luis, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignarle una pensión pasiva de 11,89 
peseta.s diarias, equivalente al 52 por 100 de las 22,87 pesetas 
(22,50 pesetas de jornal, más un cuarto de cuatrienio de 1,50 
pesetas) que le sirven de regulador; y disponer que dicha 
pensión de retiro comience a percibirla a partir del dfa siguien­
te n( en que sea adoptado el presente acuerdo,

96, Jubilar al operario de limpieza del Matadero don 
Ricardo Alonso Provencio, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, y  asignarle una pensión de retiro de 
12,67 pesetas diarias, equivalente al 52 por 100 de las 24,37 
pesetas (22,50 pesetas de jornal, más I„50 pesetas de remu­
neración de mando y un cuarto de cuatrienio de 1,50) que le 
sirven de regulador; y disponer que dicha pensión de retiro 
comience a percibirla a partir del dia siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

97. Jubilar al Oficial carrocero de Talleres Generales don 
Julián García Sánchez, por imposibilidad física para el desem­
peño de) cargo, y asignarte una pensión pasiva de 16,30 pese­
tas diarias, equivalente al 56 por 100 de las 29,12 pesetas 
(28 pesetas de jornal, más 1,12 del próximo cuatrienio) que le 
sirven de regulador; y disponer que dicha pensión de retiro 
comience a percibirla a partir del día siguiente al en que sea 
adoptada el presente acuerdo.

98. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al je te  de zona del Servicio de Limpiezas D, Pascual Rodrí­
guez Fernández, actualmente en situación de destituido, y 
asignarle un haber pasivo anua! de 5.264 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de las 6.580 pesetas que le sirven de regulador 
(o sean 5.000 pesetas del sueldo máximo disfrutado, más pe­
setas 1,080 de gratificación por mando), por haber prestado 
servicios n (a Corporación durante más de treinta y cinco años; 
y disponer que la expresada jubilación surta’ sus debidos efec­
tos a partir del día 27 de mayo de 1943, fecha en que tuvo su 
entrada en el Registro General de la Corporación la instancia 
del interesado solicitando su clasificación pasiva, concedida 
con sujeción a las normas entonces vigentes; debiendo suscri­
bir la oportuna declaración jurada haciendo constar que no 
percibe ningún otro emolumento, como requisito previo a la 
percepción de) correspondiente haber pasivo.

99, Rectificar la iubilación, acordada en 23 de julio último, 
del Subalterno D, C irilo Sánchez López, en el sentido de 
acumular al sueldo regulador de 16.483,19 pesetas que le fné 
fijado la gratificación de l.Ono pesetas anuales que a efectos 
nasivos, y como grada, le fué reconocida en sesión de 11 de 
julio último, por lo que el sueldo regulador pasa a ser el de 
17.483,19 pesetas anuales, y asignarle un haber pasivo atimi! 
de 16,084,53 pesetas que señala la Intervención Municipal, 
equivalente ■! 92 por 100 de) nuevo regulador antes citado; 
y determinar que el presente acuerdo surta sus debidos efectos 
legales a parlírdel día 10 de julio último, siguiente a aquel en 
que el interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa,

10(1. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Miinicirixs! Per­
manente, de 27 de septiembre de 1945, por el que fné jubilado 
el operario de Limpiezas D. Vicente López García, en el sen­
tido de acumularle a tos servicios que prestó en esta Corpo­
ración los prestados en el Ejército, y asignarle una nueva pen­
sión de retiro de 9,26 pesetas, equivalente al 52 por 100 
de las 17,81 pesetas que le sirven de regulador, abonándole 
las diferencias entre la pensión de retiro con que fné jubilado 
y la que ahora se le asigna en la siguiente forma: teniendo en 
cuenta el acuerdo de 29 de noviembre de 1945 (con efectos 
desde 1 de enero de 1946), deberán abonársele 372,40 pese­
tas (noventa y cinco dias, a 3,92 pesetas), por el año 1945, y 
379,90'pese tas, diferencia entre las 3.379,90 (trescientos se­

senta y cinco dias, a 9,26 pesetas) que le hubiera correspon­
dido percibir y las 3,000 pesetas que percibió durante el año 
1946, cuyo importe total, de 752,30 pesetas, podrá ser satis­
fecho con cargo a la partida figurada para estas atenciones en 
el capítulo XVIII, Resultas, de! vigente presupuesto de gastos 
de) Interior, y las diferencias correspondientes al ejercicio en 
curso, con cargo al capitulo IX, artículo 4.“, concepto I.", par­
tida 485, del mismo presupuesto.

lO t, Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 24 de mayo de 1946. por el que fué jubilado e! 
operario de Limpiezas D. Hermógenes Mozo Garda, en e! 
sentido de acumularle ai jornal que sirvó de base dos anua­
lidades vencidas de un cuatrienio de una peseta, de conformi­
dad con lo dispuesto en el acuerdo de 28 de febrero del refe­
rido año 1946, y asignarle una nueva pensión de retiro de 
15,75 pesetas diarias, equivalente a! 70 por 100 de las 22,50 
pesetas (22 pesetas de jornal, más dos anualidades vencidas 
de un cuatrienio de una peseta) que ie sirven de regulador, 
y abonarle las diferencias correspondientes entre la pensión de 
retiro con que fué jubilado y la que ahora se le asigna, en la 
siguiente forma: lo correspondiente al tiempo comprendido 
entre el 25 de mayo, en que fué jubilado y el 31 de diciembre 
de 1946, cuyo importe asciende a 349,18 pesetas (doscientos 
veintiún días, a 1.58 pesetas), con cargo a la partida que figu­
ra en el capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y las diferencias de! ejercicio en curso, 
con cargo al capítuo IX, artículo 4.®, concepto 1,®, partida 485, 
del mismo presupuesto,

102. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de abril de 1946, por el que fué jubilado el 
Carrero de Limpiezas D. Pedro Martín Núñez, en el sentido 
de acumularle al jornal que sirvió de base una anualidad ven­
cida de un cuatrienio de una peseta, de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo de 28 de febrero de 1946, relativo 
al aumento de la cuantía y número de cuatrienios, y asig­
narle una nueva pensión de retiro de 15,13 pesetas diarias,- 
equivalente al 68 por 100 de las 22,25 pesetas (22 pese­
tas de jornal, más una anualidad vencida del cuatrienio en 
curso) que le sirven de regulador; y abonarle las diferencias 
entre la pensión con que fué jubilado y la que ahora se le 
asigna en la siguiente forma: las correspondientes al período 
de tiempo comprendido entre el 6 de abril (fecha siguiente a 
la en que se jubiló) y el 31 de diciembre de 1946, cuyo im­
porte asciende a 437,40 pesetas (doscientos setenta días, 
a 1,62 pesetas), con cargo a! capitulo X V III, Resultas, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, y las del ejercicio 
en curso, con cargo al capítulo IX, artículo 4.®, concepto 1.", 
partida 485, de! mismo presupuesto,

103. Rectificar la clasificación pasiva que se le asignó, 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 16 de 
agosto de 1946, ai rectificarle'asimismo su jubilación, ai ope­
rario del Matadero D. Antonio Barreno Mfnguez, en el sen­
tido de acumularle tres anualidades vencidas del cuatrienio en 
curso, por aplicación del acuerdo de 3 de diciembre de 1943, 
y asignar a diche interesado una nueva pensión de retiro de 
12,99 pesetas diartas, equivalente al 70 por tOO de las 18,56 
pesetas (18 pesetas de iortial, más tres anualidades vencidas 
de im cuatrienio de 0,75 peseta.s) que le sirven de regulador; 
y abonarle las diferencias entre la clasificación pasiva que se le 
fijó ai ser jubilado y la que ahora se le asigna en la siguiente 
forma: las correspondientes a) periodo de tiempo comprendido 
entre el 21 de diciembre de 1945 (fecha en que empezó a 
surtir efectos el acuerdo de su jubilación) y el 31 de diciembre 
de 1946, cuyo importe asciende a 146,64 pesetas, serán satis­
fechas con cargo al capítulo XVIII, Resultas, del vigente pre­
supuesto del Interior, y las de! presente ejercicio, con cargo 
a la partida 485 del mismo presupuesto.

104. Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, 
sin que le sirva a los de antigüedad para su jubilación, al 
Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal D. Gervasio 
Ruiz García, sobre los servicios que tiene prestados a este 
Ayuntamiento y reconocidos a los expresados efectos cuatrie­
nales, los tres años y veintinueve días que con anterioridad 
a su ingreso al servicio del mismo prestó en propiedad al de 
Chozas (le Canales (Toledo) como Veterinario municipal de 
aquella localidad, y como consecuencia, reconocerle el sueldo 
de 17.715,61 pesetas amtales. resultante de acumular a sti 
inicial de 10.000 pesetas el importe de seis cuatrienios pro­



gresivos del 10 por 100, con efectos a partir del día siguiente 
al de la adopción del presente acuerdo, sin derecho al percibo 
de atrasos de ninguna ciase; y como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, la de 28 de noviembre de 1950.

105. Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, 
sin que le sirva a los de antigüedad para su jubilación, al 
Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal D, Mariano 
Terrón Ortiz, sobre los servicios que tiene prestados a este 
Ayuntamiento y reconocidos a los expresados efectos cuatrie­
nales, los catorce años, cinco meses y veintiún días que con 
anterioridad a su ingreso al servicio del mismo prestó en pro­
piedad al de Castejón de Henares (Guadalajara) como Veteri­
nario titular de aquella localidad, y  como consecuencia, reco­
nocerle el sueldo de 21.435,89 pesetas anuales, resultante de 
acumulara su inicial de 10.000 pesetas el importe de ocho 
cuatrienios progresivos del 10 por 100, con efectos a partir 
del día siguiente al de la adopción de este acuerdo, sin dere­
cho al percibo de atrasos de ninguna clase; y como fecha de 
vencimiento del próximo cuatrienio, la de U) de diciembre 
de 1949.

106. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servido Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Esteban Nicanor Puga Sancho contra el acuerdo, de 
1 del actual, por el que se le denegó el derecho a conside­
rarle Oficial mayor hasta el momento de su jubilación, una 
vez que los argumentos que emplea en su recruso de reposi­
ción son los mismos que utilizó en su primitiva petición, y por 
tanto, no desvirtúan las razones que motivaron la denegación 
de aquélla. '

107. imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
con el visto bueno del señor Concejal Delegado del Servido, 
al Guardia de Polida Urbana D. Emeferio Moreno Malilla, 
como autor de una falta grave, definida en e) caso primero 
del articulo 106 de! reglamento del Cuerpo a que pertenece, 
probada en el expediente instruido al efecto, la sanción de 
quince dias de suspensión de empleo y  sueldo, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 108, reformado, del citado re­
glamento, concordante con el 195 de la ley Municipal vigente.

108. Rectificar el acuerdo, de 23 de julio último, por el 
que se reconocieron, a efectos de cuatrienios, al Médico de la 
Beneficencia Municipal D. Juan Pedro Sánchez Merino los 
servidos prestados a oíros Ayuntamientos, en el sentido 
de fijar como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio 
la de 6 de agosto de 1951, en lugar de la de 6 de mayo del 
mismo año, que se fijó  por error en el acuerdo que ahora se 
rectifica, al no tener en cuenta que el interesado había disfru­
tado una licencia de tres meses sin sueldo, que habían de 
descontársele al hacer el cómputo de servicios.

A D I C I Ó N

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

Comiaión de Hacienda

109. Conceder a la Comisión Diocesana de Obreras de 
Acción Católica, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Cultura e Información, una subvención de 2'.QQQ pe­
setas, dada la labor benéficodocente que la misma realiza; 
debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 571 tr i­
plicada del vigente presupuesto ordinario del Interior.

1)0. Conceder al Instituto de los Hermanos de las Es­
cuelas Cristianas, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e información y la labor que el mismo 
realiza, una subvención de 5.000 pesetas, que .será cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior,

111. Conceder a la Asociación de la Prensa, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura e Informa­
ción, una subvención de 20.000 pesetas para atender a sus 
fines benéficosociales; debiendo ser cargo la indicada suma 
à la misma partida presupuestaría que se indica para los dos 
anteriores. ‘

112. Conceder al Centro de Estudios sobre Lope de 
Vega, teniendo en cuenta lo acordado por !a Comisión de 
Cultura c Información, una subvención de 15,000 pesetas,

dada la labor que el mismo realiza ; debiendo ser cargo la 
mencionada suma a la misma partida presupuestaria que se 
indica para los tres anteriores.

113. Concederai Instituto Nacional del Libro Español, 
teniend* en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura 
e Información, una subvención de 25.000 pesetas, con motivo 
de la celebración de la Feria Nacional del Libro de 1947; 
debiendo ser cargo la indicada suma a la misma partida pre­
supuestaria que se indica para los cuatro anteriores.

114. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 2.056 
pesetas, destinado a abonar a D. Emilio Moreno Nieva, como 
hermano y único heredero del operario del Servicio de Lim­
piezas, asesinado por los rojos, D. Luis Moreno Nieva, el 
importe de los jornales devengados por el causante desde el 
21 de febrero al 4 de noviembre de 1936, en que fué asesinado 
(en total, doscientos cincuenta y siete días, a 8 pesetas); 
debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo 
informado porla Intervención Municipal, al capitulo de Resul­
tas del vigente presupuesto ordinario del Interior,

115 a 117. Abonar al Canal de Isabel II las cantidades 
de 3.390,94, 2.815,90 y 180,26 pesetas a que asciende, según 
las oportunas facturas, el importe, en cuanto a la primera 
suma, del suministro de agua, duraule el segundo y tercer tri­
mestres de 1946, a loa mercados municipales de Torrijos, Her- 
niosilla y Tirso de Molina; en cuanto a la segunda, por igual 
concepto y mercados, en el cuarto trimestre de dicho año, y en 
cuanto a la tercera, por igual concepto y en el cuarto trimestre 
del mismo año, a diversas depcndeiidus y Casas de Socorro; 
debiendo ser cargo las indicadas sumas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 37 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

118. Abonar al Cana! de Isabel II la cantidad de pese­
tas 2.655,94 a que asciende, según las oportunas facturas, el 
importe del suministro de agua, durante el primer trimestre del 
corriente año, a diversos evacuatorios y casas de baños; de­
biendo ser satisfecha la expresada suma, en armonía con lo 
informado por la intervención Municipal, a la partida 243 del 
vigente presupuesto ordirmrio del Interior.

119. Abonar a la Compañía Electra Madrid la cantidad 
de 948 pesetas, importe de los desperfectos ocasionados en 
un contador eléctrico instalado en la Casa de Cisiieros'; de­
biendo ser cargo la mencionada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 45 del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior.

120 y 121. Adoptar el acuerdo que a continuación se 
expresa, con motivo de solicitudes de D. Gregorio Guadaño 
Martín y D. Julián Crespo Martin, propietarios de las fincas 
números 6 y i 1 de las calles de Jesús Golderos y Fúcar, res­
pectivamente, donde el Ayuntamiento tiene alquilados unos 
locales para escuelas, sobre aumento del precio d* arrenda­
miento de dichos locales:

Que e! 3,44 por 100 sobre el líquido imponible asignado 
a las fincas de referencia, cuyo importe asciende a las canti­
dades de 131,75 y 198,14 pesetas anuales, aumento contribu­
tivo reperciitible sobre ei arrendatario, según ias disposicio­
nes vigentes desde el 1 de enero último, se abone a los inte­
resados por inclusión de las porciones correspondientes en 
las relaciones trimestrales que para el pago de alquileres 
se formulan, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 5 i3  de! vigente presu­
puesto ordinario del Interior; debiendo, por lo que se refie­
re a la petición del segundo de dichos seffores en cuanto al 
aumento en los sueldos de los porteros, informar el Servicio 
Contencioso Municipal.

122. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de la solicitud dei aumento de alquileres for­
mulada por doña Antonia Blasco López, Vizcondesa de Vi- 
llandraiido, propietaria de la finca número 3 de la calle de 
Santa Catalina, donde el Ayuntamiento tiene alquilado un 
local para el Juzgado municipal número 4:

Primero. El abono a dicha señora de la cantidad de pese­
tas 177,37 a que asciende el 4,30 por 100 sobre el liquido im­
ponible asignado a los expresados locales, aumento corres­
pondiente al año 1946, y que, por tratarse de ejercido ya 
liquidado, será cargo a la partida .37 de! vigente presupuesto 
ordinario del interior, én armonia con lo informado por la In­
tervención Municipal; y
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S'ígundo. Que la cantidad de 319,27 pesetas que suman 
las 177,37 a que asciende e) 4,30 por lüO referido y las pese­
tas 141,90 del 3,44 por 100 sobre el mismo liquido imponible, 
que corresponde incrementar desde el 1 de enero del año ac­
tual, se abone, incluyendo las porciones correspondientes en 
las relaciones trimestrales que se formulan para estas atencio­
nes, con cargo a la partida 54 del referido presupuesto ordi­
nario del interior.

¡23. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expre- 
s tn, con motivo de la solicitud de D, Dionisio Herrero García, 
propietario de la finca número 38 de la calle de Blasco de Ga­
ray, arrendada en su totalidad por el Ayuntamiento para Insti­
tuto Antidiftérico, S'jbre aumento de la cuota de arrendamiento 
de dicha finca:

Primero. Que el aumento del 3,44 por 100 .sobre el líqui­
do imponible asignado a la finca de referencia, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 322 pesetas anuales, reperciitible 
sobre el arrendatario a partir de 1 de enero último, de confor­
midad con las disposiciones legales vigentes, se abone al inte­
resado, con efectos desde el I de enero, con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervencién Municipal, a la parti­
da 357 del vigente presupuesto ordinario del interior; y

Segunda. Que como la consignación de la citada partida 
será in.suficieiite durante el ejercicio actual, se siipleinente en 
la cantidad de 224,48 pesetas, mediante transferencia, previa la 
tramitación lega! oportuna, y en armonía con aquella depen­
dencia municipal, del crédito similar que figura en la parti­
da 329 del propio presupuesto.

124. Disponer, teniendo en cuenta que por el Tribunal 
Econóiiiicoadministrativo de la provincia lia sido resuelta la 
reclamación promovida por D. Andrés Soloaga, en nombre de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra la 
imposición del arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca 
minierò 1 de la adíe de Alcalá, en el sentido de revocar el 
acto administrativo reclamad« y annlar la liquidación practi­
cada, que, acatada ia expiesada resolución por acuerdos de la 
Comisión Municipal i^ermanente y dei Ayuntamiento Pleno 
de 9 de mayo del corriente año, se proceda a la liberación de 
los depósitos constituidos que a coniímiación se relacionan:

Número 731.009 de entrada y 94.679 de registro, consti­
tuido por D. Luis de Pereda y Grimal, como administrador 
de fincas de la propiedad de la Caja de Ahorros y Monte 
de l'iedad de Madrid, para que sirva de garantía a las resultas 
de) recurso por el mi biirlo de plusvalía de la finca número 1 de 
la calle de Alcalá. Importe del resguardo, 213,212,25 pesetas; 
techa, 14 de enero de 1947.

Número 345.191 de entrada y 158.615 de registro; capital, 
225.OOÜ pesetas. Constituido por la Caja de Ahorros y Monte 
de í’ iedad de Madrid como garantía del recurso por el arbitrio 
de plusvalía de la finca número i de la calle de Alcalá. Fe­
cha, 31 de octubre de 1946.

125 y 126. Conceder a D. José María Cristóbal y a doña 
Petra Pardo, en vista de los informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes, y haciendo uso la. Corporación de 
sus facultades discrecionales, el fraccionamiento en cuatro 
¡dazos, dentro de! vigente ejercicio, del pago de! arbitrio 
sobre el incremcuto del valor de los terrenos correspondien­
tes: por lo que se refiere al primero, a las fincas número 1 de 
la calle de la Esgrima, 24 de la del Amparo, 27 y 29 de la de 
la Arganzneta y 142 de la de Cartagena, y eo cuanto a !a 
segunda, a las fincas número 3 de la calle del Españólelo 
y 5 y 26 de la del Siete de Julio y Plaza Mayor, respecti- 
vanieiile,

127. Coidribuir con la cantidad de 100.000 pesetas, visto 
el particular, (¡iie figura en el expediente, de la .sesión de In 
Comisión Municipal Permanente del día 29 de agfosto último, 
en el cual se contienen las manifestaciones hechas por la 
Alcaidía Presidencia en relación con la catástrofe de Cádiz, 
H la suscripción abierta por el excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia para aliviar la triste situación de los 
damnificados en la expresada catástrofe; debiendo ser cargo 
la iiieilcioiiada snimi, en armonía con lo informado verbal­
mente por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevis­
tos del vigente ureaupuesto ordinario del Interior.

128. S i dió cuenta de una comutiicución del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 25 de 
agosto último, trasladando una orden d‘d Mltnsterin de Ha­
cienda, de 12 del tiiismo mes, por la que, de conformidad con

lo propuesto por la Dirección General de Contribuciones y 
Régimen de Empresas, se ha acordado lo siguiente con res­
pecto al plan para la primera etapa del desarrollo del presu­
puesto extraordinario de 1946:

Primero. Aprobar dicho pian para la primera etapa del 
desarrollo del presupuesto extraordinario de 1946 formado 
por el Ayuntamiento de Madrid para ei período de tigmpo 
comprendido eittre la fecha de dicha orden y el día 31 de di­
ciembre del próximo ejercicio de 1948, por uh total importe 
de 408.000.000 de pesetas, tanto en gastos como en ingresos, 
como comprendidos dentro de! presupuesto de 1.385.WO.OOO 
de pesetas aprobado como plan general presupuestario por 
orden de 4 de marzo último.

Segundo. El Ayuntamiento de Madrid llevará contabi­
lidad de este presupuesto con independencia del ordinario, 
y en libros separados, no pudiéndose utilizar sus dotaciones 
para fines distintos de los que le hicieron necesario; y

Tercero, Para que pueda efectuarse la emisión de Deuda 
municipal con la cual nutrir de ingresos el presupuesto de que 
ahora se trata, será preciso obtener la autorización de este 
Ministerio de Hacienda,

A continuación se dió cuenta de un dictamen de la Comi­
sión, fecha 3 dd actual, en el que propone que la Corpo­
ración quede enterada de la precedente orden ministerial, sin 
perjuicio de que por la Intervención Municipal se estudie con 
toda urgencia lo referente a la emisión de las obligaciones 
del empréstito de que se trata, para )a cual se precisa nueva 
autorización del Ministerio de Hacienda, según preceptúa el 
apartado tercero de la mencionada disposición ministerial.

Y la Comisión Municipal Permatiente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

129. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por
la Asesoría Jurídica, en ei juicio declarativo de mayor cuantía 
que se tramita en el Juzgado de primera instancia número 15, 
promovido por el Banco Central contra el Ayuntamiento y 
otros, sobre devolución a dicho Banco de la suma de pese­
tas 114.821,37, satisfecha indebidamente por el arbitrio de 
plusvalía con motivo de la compra de varios terrenos a que se 
hace referencia en los autos tramitados en el Juzgado de re­
ferencia. , .

130. Denunciar en el presente mes de septiembre, visto 
lo informado por la Intervención Municipal y en cumpiimieti- 
to de lo dispuesto en el apartado dj del artículo 282 del de­
creto de ordenación provisional de las Haciendas locales 
de 25 de enero de 1946, para que se puedan realizar con 
tiempo suficiente los estudios necesarios para la revisión, o 
rescisión en su caso, de los contratos de concierto del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo, los conciertes que al 
final se detallan; sin perjuicio de que cada uno de los expe­
dientes correspondientes a cada establecimiento se remitan a 
la Intervención para que realice un nuevo estudio respecto 
a las cuotas que deberán asignárseles:

Confitería La Mallorca, jardín Abasca!, jardín restauran­
te Antón, pastelería Rato y sala Suevia,

131. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierna interior y Personal, a la viuda y huérfa­
nos del funcionario técnicoadministrativo D. Juan Rodríguez 
de Alba las cantidades de 1,108,68 y 570,20 pesetas (en 
total, 1 678,88 pesetas), importe de la parte proporcional de las 
mensualidades extraordinarias de 5 de julio y 29 de noviembre 
de 1946, respectivamente; debiendo ser cargo la expresada 
suma total, en armonía con lo informado por la Interverición 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

132. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, reiacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Policía Urbana y Rural

133. Interesar del excelentísimo señor Ministro de Indus­
tria y Comercio que, aceptando el ofrecimiento hecho por don 
Luciano Eüakin, en nombre y representación de SO, TA. MA. 
(Sociedad de Taxímetros Madrileños, S. A.), y reconociendo
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la escasez, cada dia mayor, de los taxímetros que circulan per 
Madrid y el mal estado en que se encuentran muchos de ellos, 
se autorice la petición de importación de 300 coches que soli­
cita la indicada Sociedad, con la especial condición de que los 
mismos han de destinarse única y exclusivamente al servicio 
de taxímetros en la capital de España, y que en el plazo de 
cuatro años, a partir de la fecha de la concesión de la licencia, 
que deberá solicitar dicha Sociedad, no podrán ser retirados 
de! servicio público de taxímetros de Madrid,

 ̂ Com isión de Deportes y Festejos

134, Concederá la Sociedad Hípica de San Lorenzo de 
El Escorial, accediendo a lo solicitado por D. Julián Moral, 
como Presidente de la misma, una copa para el concurso na­
cional que se ha de celebrar en dicha localidad; debiendo ser 
cargo el importe de dicho trofeo, hasta im precio tope de 
300 pesetas, al crédito que designe la Intervención Municipal.

Ifi Ití

Qoml&ion de Hacienda

135. Disponer la baja en el gremiofiscal de bares y simi­
lares del salón de té y sala de fiestas Alazán, para el abono 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, accediendo 
a ¡o solicitado en tal sentido por D. Diego Mendoza Togores, 
en nombre y representación de la propiedad dé dicha sala de 
fiestas, por haber transformado la clasificación que tenía, de 
bar americano, en salón de té; debiendo tributar por declara­
ción jurada el 50 por 100, o bien por concierto individvial; y en 
su consecuencia, rebajarse en el concierto gremial la canti­
dad de 32.100 pesetas con que fué clasificado.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 1 de agosto último, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la 
adquisición de l.OüO toneladas de sal para su utilización por el 
Servicio de Limpiezas en casos de nevada.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), eu las horas de diez de la mañana a une 
de la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 5 de septiembre de 1947. —P. A, del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de G órqolus. '

i|c tK )}i

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 del actual, aprobar ios pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de derribo 
de los restos del antiguo cuartel de! fíosario y Prisiones M ilita- 
tares, situados en la plaza de San Francisco.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dkba subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1934 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 8 de septiembre de 1947.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial m a y o r , P . d e  G ó r q o la s .

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 4 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de apertura ael primer tramo de la nueva viu 
San Francisco-Puerta de Toledo, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de pese­
tas 431.25U.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos Ultimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 8.625 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 17.250 pesetas, que le será devuelta a la termina- 
cióii del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las lianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estadot 
a la una de la tarde en la primera Case Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de! 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, o en las Tenetidas de Alcaldía de los distritos de 
Chamberí y Buenavista, en el indicado plazo, hasta el día ante­
rior hábil al de la celebración de la subasta, y durante las horas 
de diez de la niañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego- 

'ciado de Subastas), durante las horas de diez a ana, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de es-la subasta seré satisfecho al rematante 
con cargo al crédito consignado en el concepto 39 del presupues­
to extraordinario de 1941. .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamenta de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se annncin al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de septiembre de 1947.—P, A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. d e  Górqolas.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbruda del Estadu de la clase 8." y sello 

municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito ea el sobre lo 
sigaieate: -Proposición para optar a la subasta de las obras de apertura 
riel primer tramo de la nueva vía San Francisco-Puerta de Toledo.-)

D . q u e  v ive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de apertura del p ri­
mer tramo de la nueva vía San Francisco-Puerta de Toledo, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la provincia en los días ... y ... de ... de 1947, conforme en un 
todo con Ips mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aqnl la proposición en esta 
forma; por los precios tipos, o con el alza o la baja de ... tanto 
por loo —en letra— en los precios tipos.) ^

Asiiiijsmo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en tas obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las En­
tidades competentes.

Madrid, ... de ... de 1947.
(Firma delprooonente.)

* Sí *

A N U N C I O S
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 23 de julio último, apro­

bó el acuerdo, adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en n  del mismo mes y año, de agregar al tercer párrafo del 
artículo 614 de las Ordenanzas municipales videntes el siguiente: 

«Los distintos pisos de que constan ios edificios recibirán las 
siguientes denominaciones: bajos, los que estén al nivel de la 
rasante de la calle o que teniendo que subir pocos escalones ocu­
pen el lugar de las tiendas, y el resto, primero, segundo, tercero, 
etcétera.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de agosto de 1947,—P. A, del señor Secretario, 

el Óficial mayor, P, de Górqolas.
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O. Vicente y D. Angel Rodríguez Chamorro han solicitado la 
incluaiún del solar de b u  propiedad, número 29 de la calle del Pilar 
de Zaragoza, en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
edifjcacidn forzosa a que se refiere el capítulo li del reglamento 
dictado para la aplicación de la léy de 15 de mayo de 1945 sobre 
Ordenación de solares, por escrito que a continuación se trans­
cribe:

«Excelentísimo ssflor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid: Vicente y Angel Rodríguez Chamorro, con domicilio en 
esta capital, plaza de ¿unto Domingo, 0, principal, con la mayor 
consideración y el mayor respeto, uecimos; Que loe artículos 1,° 
y (#," de la llamada ley de Ordenación de solares de 15 de mayo 
de 1945 (IkileKfi Oficial del i7), y el articulo 3.° del reglamento 
para su ejecución, de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 20 de 
junio), sehalan tas características de cuándo han de considerarse 
edificados los solares a los efectos de la propia ley y del propio 
reglamento, y en «I articulo 2.“ de la repelida ley la extinción de 
los arreiiílamienios o demás derechos personales que por cual­
quier titulo puedan existir sobre el sotar o construcción provi­
sional mediante el solo pago de la indemnización determinada 
por la legislación de alquileres.

Los comparecientes son propietarios del solar enclavado en 
esta capital, fuera del nuevo ensanche, barrio de la Salud, inclui­
do en la primera zona, que linda al Norte, en linea de quince me­
tros doce centímetros, con la calle de Béjar; espalda al Sur, en 
linea de veintinueve metros cincuenta ceiiUuietros, con fincas de 
U. Antoni» González Moreno y D. Francisco Delmas; al Este 
o Izquierda, en línea de dieciocho metros cincuenta y cinco cen­
tímetros, con la calle de Andrés Tiimayo, y al Oeste, en otra 
linea de diecisiete metros, con la calle del Pilar de Zaragoza; 
existiendo en el citado solar una edificación provisional, consis­
tente en un barracón.

Proponiéndose toa comparecientes proceder tan pronto como 
les sea dable al derribo del citado barracón y construir sobre la 
totalidad del solar una casa destinada a comercios y viviendas, 
suplicamos a V. E. tenga a bien ordenar la inclusión de dicho 
solar, a todos los efectos útiles, en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de edificación forzosa, mandado abrir por el articu­
lo 0.“ del reglamento de la ley de Ordenación de solares, notifi­
cando este propósito a Ü. Justo Moro Gabriel, como arrendatario 
del barracón provisional, y a D. Nicanor Miranda, subarrenda­
tario del solar, como únicos ocupantes de dicha Énea en virtud 
de los dos contratos existentes, a ¡os fines de extinción de los 
arrendamientos, conforme a lo dispuesto en el artículo 2." de la 
tan repetida ley de Ordenación de solares.

Lo que se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
los efectos determinados en el articulo 12 del citado reglamento, 
para que todo interesado en pro o en contra de la mencionada 
iiistanda de inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo 
que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
presente, contados a partir de hoy, o bien en los ocho dias si­
guientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el 
UOLUTÍN DBL A v p K T A M lB N lO  DE M a DHID.

Madrid, I de septiembre de 1947.—P, A. del seftor Secretario, 
el Oficial mayor, P. d e  G ó r o o l a s .

Pera dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir de 
la publicación de! presente anuncio ep el Boieítn Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de agosto último, en vir­
tud del cual se incrementa en la cantidad de 150.000 pesetas la 
partida 85 del vigente presupuesto de gastos del Interior, para 
completar la suma de 190.359,88 pesetas a que asciende el impor­
te de los trabajos extraordinarios realizados con motivo de ¡a 
celebración del referéndum, detrayéndose dicha suma del remanen­
te que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público pura su conocimiento.
.Madrid, 2 de septiembre de 1947.—P. A. del seílor Secretario, 

el Oficial mayor, F. oe Górqolas.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se umiiicia al público que O. Joaquín 
Muría Van de Brule proyecta establecer un taller de galvanoplas­
tia en la casa niimero 4 de la calle de Marianela.

Las personas que se consideren Derimiieadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la AicalJfa Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de agosto de 1947,—El Secretario, M. B e r d c jo .

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pend ientas an el día da hoy, con expraa ión  da mu cuantía  
y facha  an qua ta rm ina  la p raaan tac ión  da p ro p o s lc lo n a i

Fechas Objeto de las subastas y concursos

24 sepbre,

25

26

23 sepbre,

8

8

8

10

I I

10 sepbre.

10

II

S U B A S TA S

Obras de construcción de una casilla 
y cerramiento del solar de propie­
dad municipal' sito en la calle de 
Méndez Alvaro, con vuelta a la del 
Ancora.—Presupuesto de contrata. 

Enajenación de la finca de Boadilla del 
Monte propiedad del excelentísimo
Ayuntamiento.-Precio tipo ...........

Recogida y provechamiento del pesca­
do que se inutilice en el Mercado 
Centra! de Pescados, durante veinte 
años, prorrogables por la tácita de
año en aflo.—Canon anual..........

Obras de apertura del primer tramo 
de la nueva vía San Francisco-Puer­
ta de Toledo.—Precio tipo...........

Pesetas

C O N C U R S O

Adquisición de 120 carritos de mano 
y 2,000 cubos metálicos para el Ser­
vicio de Limpiezas.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
cantarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indique.—Precio tipo, libre.

reclamaciones fjo r dies días hábiles, 
que emaetarán a correr y  contarse desde 
el siguiente a i en que apareeca el annn- 
cío en e l Boletín C)flcisl de la proaincta u 
term inarán en tu fecha que al margan se 

Indica:

■ S U B A S T A S

Obras de Construcción de una alcanta­
rilla visitable y dos absorbederos en 
la calle del Jarama. —Precio tip o ... 

Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitable y dos absorbederos en 
la calle de! Pisuerga.—Frecip tipo ., 

Obras de construcción de una alcanta­
rilla  visitabley dos absorbederos en 
la calle de San Germán.-Precio tipo. 

Obras de construcción de un teatro 
al aire libre en el R etiro ,-P recio
tipo .....................................................

Obras de urbanización del sector iz­
quierdo de la avenida de! Generalí­
simo, mediante su explanación y pa­
vimentación provisional.-Precio tipo 

Adquisición de 1.000 toneladas de sai 
para su utilización por el Servicio 
de Limpiezas en casos de nevada.
Precio tipo aproximado................. ..

Obras de derribo de los restos del an­
tiguo cuartel del Rosario y Prisio­
nes M ilitares, situado en !a plaza de 
San Francisco.-Precio tipo...........

C O N C U R S O S

Obras de saneamiento de las zonas 
laterales de la avenida del Genera­
lísimo.—Precio tipo..........................

Obras para el abastecimiento de aguas 
a las zonas laterales de la avenida
del Generalísimo.-Precio tipo.......

Obras de construcción del colector 
vía axial Norte-Sur (avenidas del 
Generalísimo y Calvo Sotelo, pa­
seos del Prado y Atocha, avenida 
de la Ciudad de Barcelona y calles 
de Méndez Alvaro y Abroñigal. 
Precio tipo .........................................

274.016,91

428.124

25.000

431.250

171.140,27 

141.334,55 

73.848,51 

1.744.994,95

17.706.830

275.000

350.000

16.297.975,93

13.573.790,65

52.772.876,77

Sección de Cultura a Información.-Artes Qráficas Municipales


